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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00176-00  

Demandante(s): Hernando Riveros Rincón  

Demandado(a): Departamento del Tolima 

Tema: 

Pensión de sobrevivientes 

discusión dependencia 

económica hijo invalido  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

 

Fecha: 21 de junio de 2023 

Hora inicio: 9:12 a.m. 

Hora fin: 11:22 a.m. 

Asistentes 

 

Demandante:  Hernando Riveros Rincón 

Apoderado(a):  Sol Angela del Pilar Sandoval Poloche  

Demandado(a): Departamento del Tolima- Secretaría Administrativa  

 Fondo Territorial de Pensiones  

Representate Leg:  María Johana Arias Fajardo 

Apoderado (a): María Alejandra Chacón Cardona 

Juez: Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Ante la manifestación de la representante del ente territorial, se declara 

fracasada la etapa. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

 

Al no haberse presentado esta clase de medios exceptivos, se dispone 

continuar con el trámite. 
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SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

El litigio se centra en establecer si: 

 

• HERNANDO RIVERA RINCÓN, en calidad de invalido, tiene derecho a 

sustituir a su padre HERNANDO RIVEROS AVENDAÑO (q.e.p.d.), en la 

pensión de sobrevivientes, debiéndose establecer si cumple el 

requisito de dependencia  

•  

• Si consecuencialmente el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, está obligado a 

reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes al demandante 

desde agosto de 2019, en el valor de la mesada pensional percibida, 

junto con los intereses moratorios o la indexación. 

 

Oportunamente se estudiarán las excepciones propuestas tal y como se 

expusieron en el documento de contestación de la demanda. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Documentos: aportados con el libelo introductor (archivo 004).  

• Testimonio: de MARCO AURELIO SANDOVAL TIQUE, ANGEL CUSTODIO 

PEÑA GOMEZ, MARIO PLINIO RIVEROS AVENDAÑO. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

• Documentos: aportadas con la contestación de la demanda 

archivo 017. 
• Interrogatorio de parte: al demandante 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

• Interrogatorio de parte: al demandante. 

• Testimonio: de MARCO AURELIO SANDOVAL TIQUE, ANGEL 

CUSTODIO PEÑA GOMEZ, MARIO PLINIO RIVEROS AVENDAÑO. 
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CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicaron las pruebas decretadas, se declara clausurado el 

debate probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 
 

SENTENCIA   

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,    

    

RESUELVE   

    

PRIMERO:   DECLARAR que el señor HERNANDO RIVEROS RINCÓN, en calidad 

de hijo invalido es beneficiario de la pensión de sobrevivientes del causante 

HERNANDO RIVEROS AVENDAÑO (q.e.p.d.), por haberse acreditado la 

calidad de hijo invalido y dependiente. 

 

SEGUNDO: CONDENAR al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES a reconocer al señor 

HERNANDO RIVEROS RINCÓN la pensión de sobrevivientes, en el 100% del 

valor de la mesada pensional que percibía el causante, para el 27 de agosto 

de 2019 en un monto de $2.323.600.00, suma que deberá ser incrementada 

anualmente conforme a lo ordenado por el gobierno nacional, para las 

pensiones que superan el mínimo legal. El retroactivo deberá pagarse 

indexado. 

  

 TERCERO: AUTORIZAR que sobre cada mesada efectúe los descuentos por 

aportes al sistema de seguridad social en salud.   

  

CUARTO:  DECLARAR no probadas las excepciones propuestas. 
  

QUINTO: CONDENAR en costas a la demandada. Las agencias en derecho 

se fijan en la suma de 5% sobre las condenas impuestas.  

 

SEXTO: CONSÚLTESE la presente sentencia con el Superior, a favor del 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.    
 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación    

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por el ente territorial. Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué, para que se desate el recurso y se 

surta la consulta.    

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:   



 

ActaAudiencias 730013105006-2022-00176-00  Página 4 de 4 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fc72fb12-7395-4be7-ac81-

ed2d2649b725?vcpubtoken=665020d2-fc19-41e2-9427-4fb189cae0a5 

 

 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ    

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fc72fb12-7395-4be7-ac81-ed2d2649b725?vcpubtoken=665020d2-fc19-41e2-9427-4fb189cae0a5
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fc72fb12-7395-4be7-ac81-ed2d2649b725?vcpubtoken=665020d2-fc19-41e2-9427-4fb189cae0a5

